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ACTA NÚMERO 38

En la ciudad de Purépero de Echaiz, del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 12:30
doce horas con treinta minutos del día martes 15 de julio del año 2025 dos mil veinticinco,
se encuentran reunidos con la finalidad de celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo, con
fundamento en la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo y la Ley
Orgánica Municipal en su artículo 35 fracción I, el Lic. José Enrique Mora Cárdenas,
Presidente Municipal; Lic. Cindy Margarita García Pablo, Síndica Municipal; C. Salvador
Murillo Martínez, Secretario; y los CC. Regidores Propietarios: Ma. Teresa Martínez
Hurtado, Bulmaro Ramírez Martínez, Rosa Amezcua Saucedo, Juan Carlos Espinosa
Magaña, Arq. Darío Silva Naréz, Santiago Magaña Ambriz y Juan Carlos Sepúlveda
Cerda, citados legal y debidamente a la presente sesión bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Lectura, aprobación y en su caso Ratificación del Acta de Sesión Anterior.
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

3.- Se ratificó y aprobó en su totalidad el Acta se Sesión anterior.

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

3.- Presentación, análisis y en su caso autorización del Acuerdo por el que se declaran días
Inhábiles el periodo comprendido desde el día 18 de julio hasta el 1° agosto de la presente
anualidad, todo a efecto de Periodo Vacacional que por ley se puede disponer, una vez
analizado y discutido se obtienen 7 votos a favor y dos abstenciones, una del Regidor
Santiago Magaña Ambriz y del Regidor Juan Carlos Sepulveda Cerda.
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Por lo que no habiendo otro asunto a tratar se da por terminada la presente siendo las 15:09 quince horas con nueve minutos del día de su
inicio, para su debida constancia legal, Doy fe.

Lic. José Enrique Mora Cárdenas, Presidente.- Lic. Cindy Margarita García Pablo, Síndica.- C. Salvador Murillo Martínez, Secretario.-
Regidores: C. Ma. Teresa Martínez Hurtado, C. Bulmaro Ramírez Martínez, C. Rosa Amezcua Saucedo, C. Juan Carlos Espinosa Magaña,
Arq. Darío Silva Narez, C. Santiago Magaña Ambriz, C. Juan Carlos Sepúlveda Cerda. (Firmados).

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 64 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios,
tengo a bien proponer punto de acuerdo a este Honorable Cuerpo Edilicio.

Primero.- Este Ayuntamiento es competente para conocer y resolver de lo siguiente; En apego y respeto a los Derechos de los Trabajadores
de conformidad con la Ley de Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo, y la Ley Federal del Trabajo, no obstante que
es un Derecho Humano y Regulado por la norma de tracto social que se debe respetar.

Segundo.- En merito de anterior, tengo a bien proponer se consideren como días inhábiles del 18 de julio al 01 de agosto del 2025, con
motivo del Primer Periodo Vacacional, en ese lapso no correrán plazos ni términos.

Atentamente: C. Salvador Murillo Martinez, Secretario del Ayuntamiento.- Lic. José Enrique Mora Cardenas, Presidente Municipal. (Firmados).


